
AMERICA CENT'RJl .. L REI>lJBLICJ1 DE NICARAGUA 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

1J1n:ctor CI~Il<""FC1RD C. IIOOKER y REYE}-~ 
Administrador Sra. 1\ttiriam López H 

'l'e~·ii'ono 2<:ií!.ll 
-;:::_=-

Aí'<O LXXXII 11 Managua, D. N., Sábado 23 de Septiembre de 1978 No. 214 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 
MINISTEttlO DE LA GOBERNAClON 

Carta de Naturalización N1caragüensP 
a Sr. Fayer l. Abdallah D. 

MIJ".llSTERlO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Decreto de Protección D1dustrial a Com
paftia Nacional Productora de Cemen
to, S.A. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Eixtiéndese Titulo de. Licenciado en Ad
ministración de Empresas a Sr. Hu
go F. Aranda R. 

Extiéndese Título de TPcnóJogo BlPc
tromecánico a Sri ta. P~uth Gut1érr1'z 
Chávez 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Prórroga a Permiso de Oper2,ción A¡~11-
cola a Servicio de J>._ viación ele Sefi(.>r 
Samuel Amador P. 

Pág. 

3009 

3010 

3011 

30Ll 

301 J 

MINlS'raB.10 DE ECONOML\, 
INDUSTRIA Y OOMERCIO 

Solicitud de Exploración cie f->etróleo de 
Compañías Chevron :Nicaragua y 
Phillips Pe\ro!eum Con1pany Nic. 

Seceión de Patentes de Nlcarngu~1 

Marcas de Fábrica 
Renovaciones de Marcas 
Traspaso de Marcas 

SECC!ON JUDICIAL 
Remate 

Títulos Supletorios 

Citación a Accionistas de Nicalit. S. A. 

Solicitudes de Reposiciones de Certif1-
c:i.c!os de Corporación Franco~Arneri
cana de. Finanzas (Nicaragua). S A .. 

Df·claratorias de Herederos 

Indice de "La Gaceta" (continúa 1 

Indicador de "L:'l Gaceta" 

3012 

301·1 
3-011 
3014 

3015 

3015 

3016 

3016 

3016 

30lfi 

3016 

PODER EJECUTIVO 
~Ainisterio de la Gobernaci6n 

~~~~~~~~~~· 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. Fayer I. 

Abdallah D. 
Reg. No. 6772 - R/F 251519 - 11)'. 105.00 

José María Tercero Rocha, Oficial Ma· 
yor en el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 

Que en la página número setenta y tres, 
del Libro de Naturalizados y Nacionaliza
dos, número diez, que este Despacho lleva 
en el corriente año, se encuentra el Acuer
do que íntegra y literalmente dice: 

"No. 74 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de F'ayer Jbraítm Ab· 
da:llah De-wud, mayor de edad, casado, co
merciante, del domicilio de Masaya, De
partamento de Masaya y originario de Beit
duko, Palestina; relativa a qu<' se le con
ceda Carta de Naturalización de la Rcpú· 
b!ica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado los rcqui- 1 

sitos exigidos por la ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica
ragüense:, renunciando de previo a la suya, 
demostrando con 'la documentación corre.,s· 
pondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18, numeral 

1), Arto. 19, numerales 3) y 4: Arto. 194, 
numeral 12) de la Constitución Política de 
Nicaragua y Arto. 4, numeral 4), de la Ley 
Cr2adora de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Naturaliza· 

ción Nicaragüense a F'ayer Ibraírn A bdal
lah Dewud, de calidades conocidas y darle 
certificación de este Acuerdo para que Je 
sirva de suficiente comprobante. 

Com11níquese. Casa Presidencial. Mana
gua. D. N., dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA. Presidente de la República. - J. An.. 
toni-o Mora R .. Ministro de la Gobernación". 

Es conforme. Managua, D. N., 19 de sep-
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ti2r:obr:,, 1978. ~ José María Tercero Ro
clE, Oficial Mayor. 

Ministerio de H aciend;, 
Crédito Públicc 

Decreto Protección Industrial a 
Compañía Nacional Productora de 

Cemento, S. A. 
Reg. No. 6767 -- R/F 251610 ~ <:;: 250.00 

Decreto No. 70 

EL PRESTDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firn1a ComDañí::l Nacional Productora de 
Cemento, s.' A., protegida por Decreto Eje
cutivo N" 9 del 21 de enero 1974, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, N·· 30 del 5 
de febrero de 1974, para que se le otorgue 
equiparación a su planta industrial instala
da en San Rafael del Sur, Departamento de 
Managua, la que se dedica a la producción 
de cemento, en Jo que respecta al b:n2ficie> 
de exoneración de impue.-stos en la importa
ción de eombustible de la empresa ~imilar 
"Cemento Maya, S. A., de C. V., de El Sal
vador, clasificada como Industria Existen
te del Grupo "A", 3egún Acuerdo Ejecutivo . 
N" 183 del 13 de 1narzo de 1975, publicado 1 

en "La Gaceta'', Diario Oficial No. 60 To
'""º 2~ 7, de1 "' <:'~ abril de 1975. 

S::: z•::nCl.o: I_?.::: (}ispo2icíones del Tercer 
Protocolo al Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, suscrito en la ciudad de San José de 
Coeta Rica en fecha del 31 de agosto de 
1977; ratificado por el Gobierno de la Re- , 
pública el 16 de marzo de 1978; publicado 1 

en "La Gaceta", Diario Oficial No. 87 del 
24 de abril de1 mismo año. 

Tercero: Que en fecha del 2 de mayo de 
1978 entraron en vigencia a niv2! nacional 
las disposiciones de"l referido Tercer Proto
colo. según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho instrumento. 

Cuarto : La información pertinente re
mitida en fecha 30 de mayo de 1978, por la 
Secretaría Permanente del Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroame
ricana ( CIECA) en base a lo dispue,Sto en 
e1 Art0. 17 (Transitorio) del Tercer Pro
tocolo, 

Considerando: 
Que la firma solicitante produce' los mis

moe artículos de la empresa similar oon la 
cual desea obtener equiparación de bene
ficios. 

Que la empresa Cemento Maya, S. A., 
de C. V,, con la cual se .solicita equipara
ción de beneficios, ha sido clasificada, re
clasificada, equiparada o en general, favo-

r ,".,:d0 "C" ,·.,,..,,.nt1·~,""' f1"·,c 01 e° CAn b .... _,~ , ... ~ _- 1 '"'--'---' • ..._,_, -~ 0,i ,., '-' as·e en 
!2y2::: 11acionales o el Convenio Centroarne
!'icano de Incentivos Fiscales al Desatto
llo Industrial o sus Protocolos, antes de la 
entrada en vigor del Tercer Protocolo al 
Convenio. 

Que la situación de mayores beneficios 
vigent:::·s 211 la ernpr e Ja con }2, cual se soli. 
cit'.l cquinara-:-lér- i-rrir¡!i~r_ ·1na ruptura en 
la relación de competitividad con respecto 
a la empresa que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 
Arto. lo.-Equiparar a la firma Compa

ñía Nacional Productora de Cemento, S. 
A., protegida según Decreto No. 9 del 21 
de· enero de 1974, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, No. 30 del 5 de febre
ro de 1974, para la producción. de cemento 
en lo que respecta al beneficio de exonera
ción de impu<'stos en la importación de 
combustibles, de la empresa similar Ce
mento Maya, S. A. de C. V., de El Salva
dor, clasificada como Industria Existente 
del Grupo "A". según Acuerdo No. 183 del 
13 de marzo de 1975, publicado en "La Ga
ceta". Diario Oficial No, 60, Tomo 247 del 
4 d2 abril de 1974. el cua:l tendrá el siguien
te vencimiento; 
c) Ex·ención total de derechos de aduana 

y dE:'más gravá.menes oon.exo.s, inclu
yE!ndo lo.s derechos consulares, hasta 
el 1.8 de abril de 1980. sobre 1a impor
tación de combustible estrictamente 
para el proceso industrial, excepto ga
solina, 

La exención concedida en el acá pite c), 
se ha otorgado de conformidad con lo es
tipulado en el Arto. 17 (Transitorio) del 
Te~ccr Protocolo al Convenio, sólo por el 
periodo que· falta para que termine el be
neficio correspondiente a la firma "Ce
mento Maya, S. A,, de C. V. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y sus Protocolo.s 
y Reglamento y especialmente a 1as si
guientes: 
a) El beneficiario eetá en la obligación 

de presentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República, de acue:
do al Articulo 20 de la Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 
pago por medio de este Decreto; 

b) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que f~e 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren· 
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cia, Cl1nlqui'.:r modificación Ci"; Jo;:. pla
nes o proycct:):.:; iniciales ocurridos du
rante e'l goct' de las 0exenciones: 

e) Suministrar todas 'las informaciones 
y dahis que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Mlnisterios, sean 
necesarias para mantener un co11tro1 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y r<'
gi.stros especiales, .sujetos a inspec
ción1 información detallada de las mer

cancías que ímpDrte con franquicia 
aduanera 1 

así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Jncentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4o.-Este Decreto será complE'.men
tario del Decreto No. 9 del 21 de enero de 

1974 y deberá publicarse por cuenta del 
intere·sado en "La Gaceta" 1 Diario ()ficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta dlas del meJ' 
ele agosto de mil novecientos setenta y 
ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - ( f) Róger Blandón Velás
qucz, Ministro de I'.~conom!a, Industria y 

Comercio. - ( f) Samuel Gtnie A., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Mi:-:!s+erio de Educaci6n P6blica 

Extiéndese Título de Licenciado 
en Administración de Empresas 

a Sr. Hugo F. Aranda R. 
Reg. No. 6769 - R/F 251576 - ~, 75.00 

No. 481-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis
tración de Empresas a:1 señor Hugo Fran

cisco Aranda Ríos, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a loo veint~ 

y tres días del mes de iunio de mil nove
cientos setenta y ocho.· 

Acuerda; 
1. -Extenderle al señor Hugo Franci.<:;co 

Ara·nda Ríos. el Títu1o <l·e I. .. icenciado 
en Administración de Empresas, para 
que goce de todos los derecho' y pre
rrogativas que le: conceden laS' Leyes 

'~-=-~-=-=··=·· == 
de l.;: ftepúblic:• y Re·glamentos del Ra
mo. 

2 -E' presente Acuerdo para su validez, 
Geberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Con:1uníquese. (~as'.1 Presidencial. Ma11a
gua, D. N., siete de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre
sidente' de la República. -· María Helena 

de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Tecnólogo 
Electromecánico a Srita. Ruth 

Gutiérrez Chávez 

Reg. No. 6763 - R F 251427 ($: 75.00 

No. 244-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Nica

ragua, pide se le extienda el Título de Tec
nólogo Electromec:ínico, a la señorita Ri<th 

Gutiérrcz Chávez, naturnl de Chichigalpa, 

Departamento de Chinandega, República 

de Nicaragua, en virtud de haberle confe
rido el correspondiente Diploma, a los tres 
días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Acuerda: 

1 --Extenderle a la señorita Ruth Gutíé
rrez Cháv~z, el Título de Tecnólogo 
Electromecánico, para que _goce de to
dos los derechc-s y prerrogativas que 

le conceden las Leyes de la Repúbli
ca y reglamentos del ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta". 
Diario Oficial, por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Pre$idencial. 11ana

gua, D. N., once de mayo de mil novecien
tos setenta v ocho. - A .. SO MOZA D. Pre
sidente de la República. - María Helena 

de Porras., Ministra de Educación Pública. 

Ministerio de Defensa 

Prórroga a Permiso de Operación 
Agrícola a Servicio de Aviación 

de Sr. Samuel Amador P. 
Reg. No. 6771 - R"F 251577 - <i: 120.00 

No. 46 

, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLTCA, 
' en uso de las facultades que le confiere el 

Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar el Permiso de Operación Agrí

i::ola, Categoría Comercia'l para operar el 
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St'.rvicio de· Aviación Agrícola, emitido en : 
Acuerdo No. 60, con fecha 23 de agosto de 
1977. a favor del señor Samuel Amador 
Pineda, hijo. Operará en todo el Terríto
rio Nacional con la aeronave de su propie
dad matrícula: AN-BUO, la que- deberá te
ner su Tarjeta de Aeronavegabilidad en vi
gencia. 

Base: Pista agrícola "San Benito", en 
Hacienda del mismo nombre, propiedad 
del Sr. Samueé Amador Pineda h., situada 
en el kilómetro 110 Carretera Panameri
cana, Sébaco, Departamento de Matagalpa. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí
cola. 

= ploración de petróleo denominada CBE. 
VRON ATLANTICO !X que fue original
mente concedida a la primera de las cita
das compañías por Decreto Ejecutivo 198-
DRN del 17 de junio de 1972 v cuyo plazo 
original vencía el 14 de agosto de 1975: 
plazo que fue posteriormente prorrogado 
por un término r-U.? 2 afio:;;: 2dici'.)!12,es que 
',·encerán el 14 d2 agosto del año en curso. 
Durante la vigencia de la citada prórroga 
y por Decreto 164-DRN del 18 de noviem
bre de 1976 la primera de las citadas com
;iañías cedió a le. segunda de ellas la mi
tad pro-indiviso de la mencionada conce
sión. Con fundamento en la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley sobre Exploración 

El presente Acuerdo para su validez de- y Explotación de Petróleo y sus refor
l>erá ser publicado en "La Gaceta", Diario mas: con especial apoyo en el Arto. 30 
Oficial, por cuenta del interesado. de Ja Ley General y en vista de que 

Este Permiso de Operación expira a par- estando tan próximo el término de la 
tir de Un Año de su fecha de emisión. nrórroga a que nos hemos referido nues-

Comuníquese. Casa Pre.,idencial. Mana- tras representadas no han obtenido resul
gua, D. N., 19 d<e septiembre de 1978. - tados satisfactorios que acrediten la inme
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re- diata explotación de petróleo, solicitan una 
pública. -- (fJ Guillermo Nogucera z., Ma- nueva concesión de exploración de la mis-
yor General G. N., Ministro de Defensa. ma substancia con derecho preferente en 
-~''--'~-'---'·-'''--~ un área que coincida con el área actual-

Ministerio de Economía, mente comprendida por la concesión deno-

d e minada CHEVRON ATLANTICO IX por In ustria Y__ omerc_i() un período de 3 años y que para los fines 
, . . , , de esta ~olicitud y subsiguientes s0 deno~ 

Sohcrtud de Explorac1on de Petroleo mina, ELIZA, de una extensión anroxi-
de Compañías Chevron Nicaragua Y : mada de 335,019 hectáreas o sean 3,350 ki

Phillips Petroieum Company Nic. 1 lómetros cuadrados, localizada en la Pla-
1 taforma Continental en Ja Costa del Atlán

Reg. No. 6517 -RiF 248067 - <S 1,300.00 : tico, frente al Der•artamento de Zelaya co
Señor Director General de Riquezas Na- ; mo aparee marcado en el mapa general de 

turales, / Nicrag-ua que se acompañará. La ubica-
Ministerio de Economía, Industria y Co- ción, área y linderos de la concesión soli-

mercio: citada se detallan como sigue: 
Nosotros, Alejandro Carrión 11fontoya Y Ubioación: Plataforma Continental, 

Evenor Valdivía Pereim, ambos abogados, 
1 

Océano Atlántico, frente al Departamento 
mayores de edad, casados y de este domici- 1 de Zelaya. 
Jio actuando resnectivamente como apode- , 
radas suficientes' de COMPAl'íIA PETRO- 1 A rea: ~proxm_iad~m~nte tresci~ntas 
LERA CHEVRON NICARAGUA y PHIL- 1 t';'mta y cmeo mil d1ecmue:ve hectareas 
LIPS PETROLEUM COMPANY NICARA- : (;,35,019 has:), o sean tres T'lil trescientos 
GUA; la primera del domicilio de San Fran- : cmc2uenta k1Jometros cuadrados (3.350 
cisco, Estado de California, Estados Unidos : Km ) aproximadamente. 
de América, y la segunda del domicilio de · Linderos: Partiendo de un punto locali
Bertlesville, Estado de Oklahoma. Estados , zado en la intersección del meridiano 82' 
Unidos de América, ambas constüuidas Y : 25' de longitud Oeste y el paralelo 13°56' 
existentes conforme las L€yes del Estado : de latitud Norte se sigue a lo largo de dicho 
de Delawarc. Estados Unidos de América. j paralelo con dirección Oeste hasta un punto 
Comprobamos nuestras representaciones , situado en la intersección de este paralelo 
con los poderes que en forma original y con 1 con el meridiano 83'00' de lon¡;itud Oeste: 
sus traducciones auténticas presentamos i de allí sig-uiendo a lo largo del Último citado 
con este escrito, para que tenidos a la \rista I meridiano con dirección Norte se llega a un 
se razonen y se nos devuelvan y compare- 1 punto localizado en la intersección de este 
cernos ante Ud. con respeto y exponemos: : meridiano con el paralelo 14'00' latitud 
Nuestras representadas son actualmente Norte: de allí siguiendo dicho paralelo con 
titulares pro-indiviso de la concesión de ex- dirección Este se llega a un punto localiza-
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do en la intersección del paralelo con el 
meridiano 82''54' de longitud Oeste; de allí 1 
se sigue con dirección Norte a lo largo del 
último citado meridiano hasta llegar a un 
punto localizado en la intersección de dicho 
meridiano con el paralelo 14°30' de latitud 
Norte; de allí se sigue sobre dicho para
lelo con dirección Este se llega a un punto 
localizado en la intersección de él con el me
ridiano 82°25' de longitud Oeste; de ahí : 
con dirección Sur se sigue a lo largo de 1 ; 
último citado meridiano hasta llegar al , 
pnnto de partida cerrando así el períme- J 

tro de la concesión solicitada que tiene un 
área aproximada de 335,019 hectáreas. 

Nuestras representadas se proponen rea
lizar durante la vigencia de la concesión ! 
los trabajos de exploración conforme la ! 
ley y que se comunicarán a la Dirección 1 

G<:neral habida cuenta de los que ya se han . 
realizado durante la vigencia de la canee- 1 

sión anterior y su prórroga. 

Como es bien sabido de esa Dirección 
General, nuestras representadas son sub
sidiarias 100% pertenecientes a Standard 

PETROLElJM COMPANY NICARAGUA 
están comprendidas en ninguna de las pro
hibiciones establecidas por el Arto. 16 de 
la Ley G€neral sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. Las Compañías que 
representamos declaran, en virtud de la pre
sente solicitud que se reservan el derecho 
inherente y preferente de obtener dentro de 
la zona a que se refiere esta so.Jicitud una 
concesión de explotación de la riqueza mi
neral mencionada en este escrito de confor
midad con el Arto. 31 de la Ley G€neral so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les. En cumplimiento del Arto. 52 de la ci
tada Ley esta solicitud se integra con los 
siguientes documentos que ya han sido 
presentados junto con la solicitud dG la 
concesión de exploración denominada CHE
VRON ATLANTICO IX y/o se agregan al 
presente escrito: 
1. Traducciones auténticas de las escri

turas de constitución social, de los es
tatutos y de las pertinentes resolucio
nes de las Juntas Directivas de las 
compañías que representamos debida
mente inscritas en el registro compe
tente, así como copias simples de los 
citados documentos. 

Oil Company of California y a Phillips Pe
lroleum Company respectivamente, compa
ñías cuyas capacidades financieras y técni- 2 . 
cas en la exploración, explotación, refina- . 
miento, transporte y mercadeo de petróleo. 1 

están bien acreditadas y conocidas por la 
1 3 Dirección General a su cargo, así como E·l 

hecho de que nuestras representadas han 
cumplido fielmente con sus obligaciones 
fiscales, de inversión y de trabajo en Ja 
concesión de exploración cuya prórroga e>· 

Poderes a nuestro favor con sus tra
ducciones auténticas y copias simples 
de los mismos. 
Docurnentos que demuestran que las 
solicitantes disponen de capacidad téc
nica y financiera suficiente para em
prender y llevar a cabo los trabajos de 
exploración que se conciértan ya obran 
en poder de esa Dirección General. 
El mapa general del territorio nacio
nal con la indicación donde está ubi
cada la zona a que se refiere esta so
licitud demarcada debidamente. 

tá a punto de finalizar. Para documentar 
lo anteriormente expuesto nos permitimos 4 · 
hacer referencia a la documentación pre
senteda con la solicitud de concesión de ex
plor<?.ción del área denominada CHEVRON 
ATLAJ\"TICO IX y durante la vigencia de 5. 
dicha concesión y su prórroga, documen
tación que nos permitimos solicitar se'.1 
tomada como parte integrante de esta so
licitud. Con expresas instrucciones de nues- 6. 
tras mandantes categ0ricament0 declara
mos que tanto ellas como sus representan

Dos ejemplares de un croquis del área 
solicitada conteniendo información en 
cuanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 
El informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida. 

La descripción general de los trabajos de 
exploración que nuestras representadas in
tentan realizar durante la vigencia de la 
concesién Eolicitada se hará conforme la 
ley y de acuerdo con los resultados de las 
exploraciones sísmicas y del pozo Nasa 
Cay-1 perforado en el área de la concesión 
CHEVRON ATLANTICO IX. Cualquier 
otro dato, informe o documento que Ud. 
considere necesario en apoyo de la pre
sente solicitud, lo ofrecemos facilitar y 
presentar en cualquier tiempo que Ud. lo 
mande. 

tes y quienes le sucedieran en sus derechos 
con respecto :;i_ la conc0si1"-n solicitada, se 
someten a la jurisdicción de las autorida
des administrativas y judiciales indicadas 
por las Leyes General y Especial citadas, 
así como de que prestarán acatamiento a 
todas las leyes pertinentes vigentes en el 
país. Asimismo categóricamente declara
mos en el carácter con que comparecemos 
que no existe ni en esta solicitud ni en la 
concesión que bajo ella se obtendrá nin
gún interés de parte de Gobierne, o Estado 
extranjero y que ni Compañía Petrolera Nuestras representadas están anuentes 
CHEVRON NICARAGUA, ni PffiLLTPS 

1 
y prestas a cumplir con las obligaciones 
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de constituir depósito de costas en la forma 
en que esa Dirección General fije así como 
constituir depósito de garantía conforme 
el Arto. 107 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. 

Para notificaciones señalamos las ofici
nas de Carrión, Cruz, Hüeck & Manzana
res, en el Edificio Turis de esta ciudad. 

Managua, Distrito Nacional, tres de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

A. Carrión. - Evooor Valdivia P. 
3 2 

STuCClON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6756 - R/F 251317 . - Valor <f 90.00 

Shulton, Inc., estadounidense. mediante apode
rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fá.
brlca: 

Clase 5. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. J. Argeo J\.fi.r;.1r.da. Secreta
rio. 

a 
Reg. No. 6754 -·--- R!F 251315 \'alor <$: 90.00 

Shulton. Inc., estadounidense, media,nte apode
rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marc<l fá-
brica: 

"PlERRE CARDIN .. 
Clase 3. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·~ Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Mont.eale
gre, Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 

3 1 

R.eg. No. 6755 R/F 251316 \'alor <$ 90.00 
Shulton, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Y ami1 Hanón, solicita registro marca fá
brica: 

"CARDIN de PIERRE C.ho.RDIN" 
Clase 3. 
Presentada: 29 agosto 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Regi::trador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

Renovaciones de Marcas 
Reg-. No. 6612 -- R/F 247602 --·- Valor et 45.00 

Aktiebolag-et Astra, sueca, mediante apodera
do Dr. Franklin Caldera Pallais. solicita renova
ción marca fábrica: 
"DURULES" No. 18,320 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. J.1:anagua, 4 

agosto 197. -- Yolanda García dp :rvi:ontealegre. 
Registrador_ ··-- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6616 - R/F 248241 - Valor cy: 45.0o 
Helene Curtis Industries, estadounidense, rne

diante apodexado Dr. Franklin Caldera Palla.is 
solicita renovación marca fábrica: ' 
"'FRMINIQUE.. No. 16,724 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 3 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealeire 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 2 

Rcg. No. G710 -- R/F 249427 - Valor (f 45.0Q 
Laboratori Pro~Ter, S.p.A., italiana, apoderado 

Dr. Gilberto Buitrago Aja, solicita renovación 
marca: 
"RPARGEN" No. 17,982 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

julio 1978. - Yolanda García de Monteaiegte 
Registrador. - Uriel Sil:va, Secretario. ' 

3 3 

Re.g. No, 6711 -- R/F 24.9428 ~- Valor <s: 45.00 
Atlantis, S. A., mexicana, mediante apoderado 

Dr. Gilberto Buitrago, solicita renovación mar~ 
ca fábrica: 
"ATLANTIS" No. 18,181 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - l\.'lanagua, 7 

junio 1978. Leonte Argüello I-Iernández, Regís~ 
trador. - Uriel Silva T., Secretario. · 

"· ~ 

Reg. No, 6641 --- R/F 248527 - Valor iS 45.00 
f!ªll Brothers ( Whiteficld) Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. f"ranklin Caldera Pallais 
solicita renovación marca fá.brica · ' 
"MENTHO-LYPTUS" No 18,120 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

ago~to 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador ... _ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6636 R/F 24.8532·- Valor ($'. 45.00 
Merck & Co. Inc., €".stadounidense, mediante a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"B E L, A I R E" No. 18..265 

Cla...c:e 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. ---- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva, Secretario. 

Reg. No. 6635 R/F 248533 - Valor ~ 45.00 
Toyo Kogyo Company, Limite.d, japonesa, nie

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais. so
licita renovación marca fábrica: 
"M A Z D A" No. 18,132 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda García de M:ontcalegre. 
Registrador. Urlel Silva T., Secretario. 

~ :{ 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 6762 R/F 249163 - Valor ~ 30.00 

Colgate Falmolive <Central ..;\mérica l Inc., gua
temalteca, traspasó a Colgate Palmolivf' Compa
ny. e.stadounidcnse. mRrcas fábrica: 

"P A R A M I" etiqueta No. 6.554 C.C. 
Clase 3. 
Anotadas: Páginas 66 y 67, Tomo XIV, Resol11-

ciones, fecha 1 septiembre 1978. 

Re¡(lstro Prooiedad Industrial. 
:::;eptiCmn~-p 1978. - - Ynlfl-:td<i Ga~r;í<i 
gre .. Registrador -- Ur;el Silva T., 

Mana~l'<l, 1 
<~f' Monteale
Secretario. 

1 
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SECC!ON JUDlC:AL 
Remate 

Reg_ No. 667;) R/F 249018 \'a!or <S 13{\.00 
Diez la m:1ñ:1na. veintio2ho de septíe1~1brc co

rriente afio. subastaráse inrnueble situ;1do Resi
denc~al El Dorado esta ciudad, nú1nero ::;~;G: lin
deros: Norte. lotes 391/393; Sur, lote 389: Este, 
lote 367; Oeste, A-.,enida del Crcm".'. Ir::- :-~r·i~o -•-:1-
mero 74,643, Asiento lo., :&~olio~ 55/56, Toino 1.277. 
Registro Pú!Jlico Pste [);:;.parlamento. 

Base subasta: Ciento Treintiocho Mil .Selecien-
tcs Ctiaren:itrés Córdobas. 

Local: Este ,Juzgado. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstan10, 

S. A., a Ana Err1elina López C<1n1pos. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. J\!anagua, 

dieciséis septiembre. mil novecientos setenta y 
ocho. Las once de la mafiana. Oriel Soto, Juez 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6749 - R/F' 159616 --- V8lor ft'. 90.00 

Horacio Lovo Hernández, solicit8 tít1;lo suple- ! 
torio, ca<:a sc:-iar Ocotnl, de tre.intitrés varas En 
cuadro, Norte. fs;i_cto Alvir: Sur. 1'-Iei::rando Ca11€, 
1rrna Lavo de SRlgado: Arn;:-i_nc1a Lovo: Oriente. 
Mediando Calle. cc0!:-..r L·iis'.\ 1\J»cl-~ vd:, de Lo
vo; Occidente, Zoraida vda. de Duarte. 

Opónganst". 
Juzgado Distr'.to. OcotaL treintiuno atrosto mil 

novecientos setentíocho. --- Reyna de Cano, Sría. 

Re.g'. No. 0751 TI/F 159017 ·valor <2' 90 .. 00 
Gregario Ramos I1/Iora 1 ~s. solicita título suple

torio, casa solrn· .Jal2rY· d'.' t!·c·ce \':--,ras f:Tnt~ pr-:r 
veintiocho fondo: !'-Jorte. s~1C'esore'.' Fron. i~cci Pa
guaga Bellorin; Sur, Leopoldo A~türr.-o: (lrie'lte 
Sucesore:o Francisco Córdob:::i: Occidente MediBn
do Calle; J\rturc Córdob8. 

Opónganse 
Juzgado Dístr:to. Ocotal. tre;ntíuno a.2osto rnil 

novecientos setentiocho Re:vl13 de (:<~no. Sria 
3 1 

Reg. No. 6766 - R/F 251136 -- Valor <s: 135.00 
Doroteo Va:·gas Reyes, solicita tltulo supleto

rio, solar y casa ('.'1 comarc8 "BERI~IN", sobre 
camino de la Hnea de flcego. jurjsdicción :Eil Cru
cero, de novecier.tas ochenta v tres varr1s cuadra
das con cincuenta y dos cent.ésimas de v::tra cua
drada; lindante: Norte 1-Iacienda San Lnis: Sur, 
Hacienda La$ Delicias; Este, Dominga Pineda, 
Oeste, Los Orozco. 

Opónganse. 
Juz<:;ado Tercero Civil rlel Distrito rlf' T\-{ana~ua, 

diecinueve de septiembre de mil novecientos seten
ta y ocho. - Oriel Soto C'nadra, Juez Te.rcero Ci
vil de' Distri:o para lo Civil 

3 

Reg. No. 6378 - R/F 159510 -- Valor <I: 45.00 
Salvador Jiménez AlmerdárE'z, solicita supl('to

rio, casa Ocotal.. treintidós por veintisietP.; Norte. 
Maximiliano Cerda; Sur, Raymundo Sal;:;ado; O
riente. Fabio Peralta: Occidente, Juan Marín. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal. veintidós julio mil no-

ve.cientos setentiocho. 1{ryna c.:ano, Sria. 
·¡ 

Reg. No. 6383 - R/F 215907 Valor <S: 45.00 
solicita s:1pletorio. 

Pérez; S11r. Río Es
Oeste, Elía.s Monto-

Francisco Pércz Ag-uiler;i. 
solar ciudad· Norte, Ricnrrlo 
telí; Este, Hermanos Hu<>te: 
ya. 

Opónganse. 
Juzgado C1vll DL'ftrito Estclí, veintitJ é:: agos-

to n1il :-10\eci\?ntcs srtentiocho. 
S0crctario. 

Hugo Tercero. 
·; 3 

R.rf,". No. 6384 R/F 215906 Valor <¡: 45.00 
Julio Lira !\1olina, solicita supletorio, casa so

~ar. I .. a 'l'rinirlad; Norte. lvfercedcs J'n1énez; Sur, 
Julio :rvraírena; Este, Teresa Molina: Oeste, An
gela Cas~.illo. 

Opón§;anse_ 
Ju;>;gado Civil Distrito. Estelí 

to mil novecientos setent1ocho. 
Secretario. 

veinticuatro agos
Hugo Tercero, 

3 3 

Reg. No. 6385 - R/F 215903 --- ''alor ey 45.00 
A '1tonlo Hernández Rui:::-;, solicita sttDletorio, ca

sa solRr, Límay; Norte, Alejandro Torres; Sur, 
Santos Carrasco; Este, Julio Corea: Oeste, Mer
cedes Martíncz. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. EstelL dieciocho agosto 

mil novecientos se.tentiocho. ~ Hugo Tercero, Se-
c1·eta rio. 3 3 

~e;;-_ No. 6388 n;F 215776 Vnlor ~ 45,00 
C'.ésar Gut:érrez, sollcita supletorio, casa so

lar. l<Jstelí; Oriente. Eduardo 1v!ontecinos; Occi
dente, Leonor A._verruz (:!astillo; Norte, Instituto 
San Francisco; Sur, Socorro Soza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, qujnce agosto mil 

novecientos setentiocho. --·- Hugo Tercero. 
3 3 

P~eg. No. 6389 -~, R/F 190314 -- ·valor G: 45.00 
Judíth Calderón Contreras, solicita supletorio. 

!"alar, Nagarote; lindHntr: Oricrite. Carm<"la Con
treras: Poniente, Rosalia Reyes; Norte, Carmer.
:za Reyes; Sur, Hun1berto Gallo. 

Interesados onónf/rtnsc 
Juzg<:tdn Local_ Na_P,"arote. v<:ntinno agosto míl 

novecientos se.tendocho. --- I~. S!'lnch12:z. Sría. 
3 3 

Re~. No_ 6390 R/F 218117 V;;tlor <S': 4:5.00 
Teodoro Cerrato Alaniz. solicita supletorio. rús

tica. Telpaneca, media manzana: Norte, Carrete
ra; Sur, Edmundo Delgado; F~ste, Julio Cálix; O
este, Carretera, Julio Cálix. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, agosto nueve mil no-

vecientos setentiocho. Luis Adolfo Díaz, Se-
cretario. ~ 3 

Reg. No. 6391 R/F 106126 ·valor ~ 90.00 
Manuel Pino SandovaL solicita titulo supleto

rio, dos cerramient0s, veinte manzanao; cada uno, 
en Quebrada de Agua esta jnrisdicción, A) lin
da: Oriente y Norte, Pedro Moya; Occidente. Mo
desto Osorio; Sur. Alejandro Betanco. B) linda: 
Oriente, Venturn Vinñel; Occidentr, Rodolfo Gar
ía: Norte, Ju!ián Moreno: Sur, Felipe Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Limay, nueve agosto se-

tentiocho. Mayorga, Srio. ~ ~ 

Reg. No. 6392 R/F 218145 Valor ~ 45.00 
Francisca Cruz Maire:'la. solicita supletorio, 

rústico, Yalagi.iin::l.: !-ícrtc, L:1udo Cara_zo Carras
co; Sur-Oeste, Juan Rosales; Oriente, Ma.rciaJ 
García. 

Opóngnnse. 
Juzgado Civil Distrito. Sornoto, agosto, nueve 

n1il novecientos setentiocho. -- Lui.<; Adolfo Díaz, 
SecrE'tario. ~ ~ 

Reg. No. 5722 R/F 201488 --- Valor 1$ 45.00 
Violeta Mnñoz Carballo ,solicita supletorio. lo

te terreno Diriá; lindando: Oriente. Carlos Ruiz 
Alemán; Poniente. Calle: Norte, Manu€l Carba
llo; Sur, Carlos Ruiz Alemán. 

Interesados opónganse. 
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.Juzgado Local Civil. Granada, 
JQo mi! novecientos setentiocho. 

múdez, Secretario. 

veinticuatro ju
Alvaro Ber-

3 3 

Reg. No. 6·124 ~ R/F 188633 Valor 45. 00 

Cre:::;<::nc10 Cont.reras, supletorio, urbcino, Naga
rote; lindante: Norte, Felipe López; Sur, Leóni

das López: Este, Eulalia Aguilar; Oeste, Emilio 

Aguilar. 
Opónganse 
Juzgado Tt>.1,;cro Civil I:'istrito. Managua, trece 

mayo mil novecientos setentiocho. Elolsa A. 

Córdoba, Sria. ·~ 1 

Reg. No. 6375 R/F 215748 Valor cy'. 45.00 

Gustavo Rugama y Olimpia Suá:rez, solicitan 

supletorio, casa solar, Condeff.3.; Oriente, Juan 

Guillén; Norte, Orlando Navarrete; Occidente., Ró

ger Moneada; Sur, Josefa Molina. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, quince agosto mil 

novecientos setentiocho. - Mario Górnez, Srio. 
., ' 

Reg. No. 6376 - R/F 190315 Valor ~ -15.00 

Orlando Romero. Ana Mendoza, solicitan suple

torio, Nagarote; lindante: Oriente., Francisco 

G-Onzález;_ Poniente, Bertalia Ojeda: Norte, Aqui

les Sánche::: Sur, Esperanza López. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, diecisiete agosto mil 

novecientos setentiocho. - H. Sánchez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 6377 - R/F 159509 - Valor <t 45.00 

Juan Avila Osegueda, solicita supletorio, fin· 

ca, veinte man.7.anas, Limón-Jalapa: Norte, Sur, 

Evanan Urbina Amador; Oriente, Eleazar Osorio 

Aplicano; Occidente, Concepción Ortez. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce agosto mil nove

cientos setentiocho. - Reyna Cano, Sria. 

CITACION A ACCIONlSTAS DE 
:NICALIT, S. A. 

3 3 

Reg. No. 6776 R/I<'"" 251657 - Valor (f, 60.-00 

Con instrucciones del Presidente cito a Asam

blea General Ordinaria a celebrarse en las Ofici

nas de Nicalit, S. A., a las 5 :00 P.M. del dia 11 

de octubre de 1978 para tratar los siguientes asun
tos: 
1 )-Recibir e.l Informe de la Junta Directiva so

bre los resultados del Edercicio 1977 /78. 

2)-Aprobar los E.~t?d0s Financieros del Ejerci

cio 1977 /78 y la formación de la Reserva Le
gal. 

3)--4..probar la distribución de la utilidad según 

propuesta de la Junta Directiva. 
4)-Elegir la Junta Directiva y el Vigilant.0 para 

el periodo 1978 - 80 y fijar sus honorarios. 
5)-Qtros asuntoR propios de la Asr:tmblea Gene

ral. 

Managua, D. N., septien11.Jre 21 de 1978. 

Dr. Roberto Incer Barquero, 
Secretario Junta Direc1 iva. 

l 

SOLICITUDES DE REPOSICIONES DE 

CERTIFICADOS DE CORPORACION FRANCO 

- AMERICANA DE FINANZAS 
(NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 6538 - R/F 248440 -· Valor .; 135.00 

Corporación Franco - Americana de Finan7,as 

(NICARAGUA), S. A., informa a soliciutd de 

parte interesada que se extravió el siguiente Cer
tificado de Mutuo Rentable. 

CMR MONTO PLAZO F. EMJSION 

4328 <!: 30,000.GO 2% años 15/6/77 

El interesado solicita la reposición de dicho Ti
tulo. De no haber oposición dentro de un plazo 

de treinta dia.s a partir de la última fecha de pu

blicación de. este aviso, será considerado nulo 

cr<_n~,:;l::iílo y sin ningún valor, emitiéndose el nlie~ 
vo Certificado correspondiente. 

1v1anap,-ua, D. N., treinta y uno de agosto de n1il 

novecientos setenta y o<:ho. 

L.tic Osear Zapata Amaya, 
Gerente General. 

3 3 

Reg_ No. 6539 --- R/F 248440 -- Valor ey 135.0Q 

Corporación Franco - Americana de Finanzas 

{NIC.4-RAGlJA), S. A., informa a soliciutd de 

parte interesada que se extravió el siguiente Cer

tificado de Mutuo Rentable. 

CMR MONTO PLAZO F. EMISION 

1781 <$: 3,550.00 3 años 1/10/74 

Los interesados solicitan la reposición de dicho 

Titulo_ De no haber oposición dentro de un pla

zo de treinta. días a patir de la última fecha de 

publicación dC' este nviso, será considerado nulo, 

cancelado y sin ningún valor, emitiéndose el nue

vo Certificado correspondiente. 

Managua, D. N .. veintirés de agosto de mil no

! vecientos setenta y ocho. 

LiC' Osear Zapata Amaya, 
Gerente General. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 

f(c:''· N (750 --- Rlí- 15\:'l)!f; -- <s: 30.00 

José F.dqardo Lovo, solicita declaratoria 

herederos, - bienes, derechos~ acciones dejó 

N1é!ida Vanegas de Levo, favor sus hijos: 
Leoncio Edgardo, Romón Humberto, José Al
fredo Lovo Vónegas y Carmen !!eena Vane

gas Valladarez. 
Bienes; casa solar 
Opónganse. 

Ocotal, finca en Dipi!to. 

Juzgado Distrito. Ocotai, treintiuno agos-

to mil novecientos setentiocho. - Reyna de 

Cano, Seria. 
1 

Reg. Nº 6747 - R/F 168844 - (! 30.00 

Luis Francisco F101·es, pide declcirese he
redero bienes N1aría Antonio Flores viuda 
finkel, consisteí\te: Lote "B2", El \ 1iejo; Nor
te: "63"; Sur, "Bl"; Oriente: "B?", Poniente: 
Callejón Central, "Al'', todas "Industrias Na

cíonales Agrícolas, S. A."; inscrito N? 26.424; 

Asiento 2°; Folios 6 y 7, Tomo 423; Nº 26.423; 

Asiento 2º; Folios 299,300, Torno 421, Re

gistro Chinandega. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandeoa, cuatro 

septiembre míl r'!Ovecientos setenta y ocho. 

- Ran1ón Pinell Solfs, Secretario. 
1 
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